
NUM. ¡88.—MIERCOLES 8 DE AGOSTO DE 1900.

OE LA

kidi
PROVINCIA DE CORDOBA

Articulo 1.® Litó i ejes obligarán en la Peninatúa, islas 
-Baleares y Canarias, á los veinte di as de an proinnlgación, si 

eUaS"no so diapnaiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
«nlgación el dia en que termina la inserción de la lev en la 
f^aceta ofidaí.

Aru 2." 
pliai en to. La ignorancia de las leyes, no excusa de en cum-

Art. 3,” Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código dvü dgeníe).

Real decreto de :SS de Abril de 21)00. — Art. 23. Las Corno- 
^ municipales abonarán, en primer tér- 

TBrt’k’' ^®*®”® d Notarios que autoricen las aubastas, los de- 
nii i P***- ®^°® devengados y los suplementos adelantados 
at n æ^ mismoSi así como los derechos do inserción de los 
BO a f*®® ®“ ®® pariódicúS oficiales, cuidando de reintegrar- 
ri 1 ^^ rematante, si lo hubiere, del importe total de los rele
en '^yo aargo son, con arreglo á Io dispuesto «n la regia del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E^ CoSDOBA Pesetas PüBRA DE CÓRDOBA Ples6taa

un mes.3
Trimestre..............................8 25
Sois meses...........................13 60
Ün año...............................S3

Un mes................................4
Trimestre,.......................... 11 26
Seis mase-s..........................22 60
Uñado45

xVúmero suelto, 40 centiittoe de peseta.

Se publies todos Joe días, sKaepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmadiataiuente que los seOorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtí.n di.opondrán qua se 
Ají* un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número sitruiente.

Las Layes, órdenes y anuncios que st Utanden publicar e» 
loa Roletúies Oficiales so han de remitir al Jete politico re spec- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,
Loa seSores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Balelin, colec
cionados para su encuademación, que deberá veriíicai-se al 
final de cada año,

Advbrtencia. Conforme con la condición 4.* del pliega 
que ha servido de base para m subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á inslancia de [ñute sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó gnranticcn el 
eago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y ia 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

^BSiÍMEK Ssistros
(G'aceíu del día 7 de Agosto.) 

®®* MHi. el Key y la Kelau 
^ÇeMte (q. íí. j^,| y ^ ïijKiss- 

*^ ¡Seisl Sí'aaMílBírt eosiilmsaii 
la eludáis de Sian Selms- 

’*»n feia «Gvedud eu su im- 
V®rtt4nle salnd.

I^ELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 2020
La Dirección general de Contribu- 

úi?^®^’ ^”Í^ L'<^íi;t 18 del mes de Julio 
siír^'^.'^^ ^^j*^ ^ ^^^^ Delegación lo que 

el ’T®^®“®‘^° '^^ so de Junio último 
el a t^° ‘^® ^ “®®®® concedidos por 
^J d^ i?^ ^° '^ ^^^ *^^ Presupuestos de 
los c^ ^^^^® próximo pasado para que 
aeoi>'^'^*^^í^^^®’^*^® ''Ludore.-^ pudieran 
^Oúced^^ ^ '*^^ lienefieios por la misma 
inn ^dos, han terminado también 
’^ar en .‘^^^ aconsejaron no extre- 
^ceión ' ^^'^^^ período el rigor de la 
so at ^'^^^^^^^■adora, si no en suspen
ds la P’’''* ^‘^ ®i®nos, en vista 
llueva ] ^’dn excepcional en que Ia 
®Q Sus r^f ai contribuyente 
^° desoíd aciones con la Hacienda; pe- 
®®íá en 6^^^^“® aquellas causas, se 
‘^‘únes de r^° ^^ ’'^anudar las opera
tor ’^^estigación con la ma- 

^^e^-gla y actividad.
‘^ ’«^ ^Pi«“^a á que los 

satisfagan en la 
^’’®oidüs n ^®^^da los impuestos esta- 

®^ldent * ^^^ ^oyea, siempre claro 
0, lesulta aún de más indis

cutible evidencia después del periodo 
de amplio perdón, que le ha propor
cionado, como en ninguna ocasión, 
medios sobrados de regularizar su si
tuación con la Hacienda sin violencia 
ni sacrificio de ningún género. Por Io 
tanto, el que durante dicho periodo no 

J lo haya hecho, ha demostrado su de- 
t cidido propósito de mantenerse en si- 
j tuación ilegal, y en tal respecto, la 

riqueza no declarada, los actos suje
tos á tributación y sustraídos de ella, 
la ocultación, en una palabra, debe 
ser penada con la severidad que las 
leyes imponen.

Conviene que fije V. S, su atención 
en este punto, j- haga que se fije la de 
esa Administración y funcionarios de 
la investigación, á quienes principal
mente compete el ejercicio de tan in
teresante servicio, para que, penetra
dos de la razón que más que nunca 
asiste en los actuales momentos á la 
Administración pública, sea éste el 
más poderoso argumento que Ueve al 
contribuyente el Íntimo convencimien
to de su falta, al par que el derecho 
de Ía Hacienda para proceder con 
energía.

Pero como tales procedimientos no- 
están reñidos con los principios de la 
cortesía y suavidad de relaciones, re
comendables en todo caso, pero más 
que nunca cuando se trata de penar 
el incumplimiento de la ley; es más, 
aquéllos producen tanto mejores re
sultados cuanto más hábil y politica
mente se aplican, no debe olvidarse 
el precepto contenido en el art. 31 del 
Reglamento de 30 de Enero próximo 
pasado^ que exige de los funcionarios 
de la investigación la más exc^uisita 
cortesía, sin que en ningún caso dejoi 
de guardar á los contribugentes las ma- 1 
gores cotisideradones, cuidando mug 
eejiecialmente de ensertarles sus debe
res tributarios, aconsejándoles la con
ducta tque debe» seguir en sus relacio

nes con la Administración de la Ha
cienda, g apagando sus razones con 
presencia del texto de la Leg, Llegla- 
menfo ó tarifa correspondiente.

El empleo do estos medio.s, sabia
mente preceptuado.s en el referido Re
glamento, ha contribuido no poco á 
los lisonjeros resultados que ha pro
ducido la investigación como copse- 

j cuencia de la última reorganización 
de la misma, que si bien esta Direc
ción general se complace en recono
cer en algunas provincias, tiene el 
sentimiento de declarar que no ha su
cedido lo mismo en todas, y que con 
frecuencia tiene noticia do hechos 
abusivos que ha de corregír con mano 
fuerte hasta conseguir los resultados 
que se proponía el Real decreto de 14 
de Noviembre del afio último y Regla
mento de 30 de Enero próximo pasa
do, ó sea la dignificación de! personal 
afecto á la investigación.

Nada puede al presente oponerse á 
ello; está mejor dotada en sus habe
res; disfruta dietas y gastos de loco
moción, y son constantes las excita
ciones de esta Dirección general para 
que se liquiden y abonen con la pron
titud que el Reglamento exige su par
ticipación en las inultas impuestas á 
ocultadores y defraudadores. Sobre 
este punto llamo también la atención 
de V. S., porque se advierte en los es
tados mensuales que dichos derechos 
no se liquidan ni abonan con la pun
tualidad debida, y es este requisito 
de tal importancia, que bien puede 
asegurarse que en gran parte de él 
depende el éxito de la nueva organi
zación.

Ea estas condiciones, los funciona
rios de la investigación deben rodear
se do cuanto pueda contribuir á su 
prestigio, huir del trato de gentes de 
mala nota, buscar en la localidad que 
visiten alojamientos decorosos, que 
actualmente les permiten habitar las

dietas que perciben, frecuentar el tra
to de las autoridades y personas res
petables de la localidad, y, en suma, 
colocar e! prestigio de la investiga
ción á la altura que debe y puedo ele- 
varse, rectificando la nota de menos
precio que hasta ahora, y unas veces 
con razón y otras sin ella, ha pesado 
sobre estos funcionarios.

Tal es el deseo de esta Dirección 
general, que ha de procurar por to
dos los medios que los funcionarios de 
la investigación de la Hacienda públi
ca sean modelo de cultura en todos 
los órdenes y esferas de su vida pú
blica y privada.

Hechas estas observaciones, no muy 
al uso en documentos corno el presen
te, pero de indispensable necesidad 
por Ia índole del servicio de que sé 
trata, cumple á V. S. y ai Adminis
trador de Hacienda responder á estas 
legítimas aspiraciones, inculcando en 
los Investigadores de esa provincia 
estos elementales principios, que si 
bien corresponden al orden de la vida 
privada, tienen inmensa transcenden
cia en el servicio de que se trata, por 
las condiciones especiales que en él 
concurren y por la infiuencia que en 
él puede ejercer la conducta de loa 
funcionarios encargados de practi
carle.

Aunque conocidas por V, 8. y por 
esa Administración Ia forma en que 
debe procederse, esta Dirección gene
ral juzga con veniente llamar su aten
ción y la de la Adminiaíración de Ha
cienda de esa provincia sobre los pun
tos que deben ser objeto de preferente 
atención por parte de la investigación 
provincial, á cuyo efecto he acordado 
dictar las reglas siguientes:

Contribiioón de inmuebles, cultivo 
g ganaderüi.

Deben ser objeto de la investiga
ción:

1.’ Las fincas rústicas y urbanas
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que no se hallen amillaradas, asi co
mo los ganados que se hallen total
mente sustraídos á la tributación,tan
to por el concepto de inmuebles como 
por el de industrial,

2,’ Las fincas rústicas y urbanas 
que, estando comprendidas en el ami- 
llaramiento ó en los Registros fiscales 
de edificios y solares, no figuren con 
el líquido imponible que realmente les 
corresponda, con arreglo á los respec
tivos tipos evaluatorios.

3,” Las que disfruten indebida
mente de exención perpetua ó tempo
ral, bien porque no les corresponda 
tal beneficio, bien porque hubieran 
cesado las causas que lo motivaron.

4.® Los expedientes sobre varia
ción de fincas en los apéndices á los 
amillaramientos que hayan producido 
alteración en la respectiva riqueza 
imponible; y

5,'* Los motivados por simples 
transmisiones de dominio, siempre que 
hubiera sospecha de ocultación de ri
queza, y para los efectos de la depu
ración del pago del impuesto de dere
chos reales y transmisión de bienes.

Industrial y de comercio.
Las primeras operaciones de la in

vestigación deben encaminarse:
l.“ A la comprobación de altas y 

bajas y de partidas fallidas.
Re.specto á estas últimas, se llama 

preferentemente la aiención de V. S., 
con objeto de que no quede ninguna 
por comprobar y puedan ser de.sde 
luego baja en matricula las que resul
ten justificadas, y desaparezcan de la 
misma los valores ilusorios. Esta Di
rección tiene interés especial en evi
tar las perturbaciones que trae á la 
recaudación la permanencia de con
tribuyentes desaparecidos ya de largo 
tiempo, vicio que se advierte en todas 
las provincias.

Debo recordar á V. S., ya que de 
partidas fallidas se trata, que según 
el art. 164 del Reglamento del ramo, 
la recaudación responde en absoluto 
del importe de las cuotas de fallidos;

a) Cuando los expedientes no se 
han instruido en forma reglamentaria.

b) Cuando no se presenten dentro 
del plazo fijado en el art. 153, ó sea

trata de contribuyentes de la tarifa 
1.% y si de la 2.“, en el ejercicio de dos 
ó más industrias, tributando sólo por 
una; es decir,, que la ocultación es 
más bien parcial que total, á cuyo 
efecto deben comprobar minucíosa- 
mente los artículos que posean los 
contribuyentes, en la seguridad de 
que en muchos casos, quizá en la ma
yoría, procede la elevación de clase.

Es muy frecuente el hecho de que 
comerciantes del núm. 47 de la tarifa 
2.“ disimulan ol ejercicio de esta in
dustria, raatrieulándose en conceptos 
de cuotas más reducidas de la misma 
tarifa.Los libro.s de las Aduanas cons
tituyen en estos casos muy útiles ele
mentos de información y de descu
brimiento de operaciones de exporta
ción al extranjero, no declaradas.

Gran número de comisionistas del 
núm. 48 do la tarifa 2.'^ son verdade
ros comerciantes, y deben tener en 
cuenta les Investigadores que á estos 
contribuyentes no les es permitido 
ser intermediarios en la compraven
ta, ni tener depósitos ni artículos al
macenados. Lo propio acontece con 
los del núm. 49, ó sea comisionistas 
con residencia fija, de la misma tari
fa, y en ellos hay que tener en cuenta 
que no pueden recibir los géneros 
vendidos en vista de sus inventarios, 
cobrarlos, ni reembolsar su importe.

Debe llamarse también Ia atención 
de los Investigadores sobre los Agen
tes de Aduanas, abuacenistas de com
bustibles minerales y vegetales, con
signatarios de buques y especulado
res en general de harinas, aceite, vi
nos y aguardientes y en frutos de la

figuren matricula dos; si venden ni 
por menor, deberán pagar separada
mente la cuota correspondiente.

También deben ser reputados como 
comerciantes del núra. 47 da la tarifa 
2.^ los comisionistas que tributan por 
el núm. 4S de la misma tarifa, desde 
el momento en que las exportaciones 
ó declaraciones de embarque se en
tiendan á su nombre y dejen de con
signar en ellas el del dueño de las 
mercancías, para probar asi que di
chas operaciones las hacen por cuen
ta ajena, para lo cual se hallan au
torizados, pero sin intervenir en la 
compraventa ni tener depósito para 
almacenar las mercancías. Como que
da dicho, estos industriales son obje
to constante de expedientes de defrau
dación, por extralimitar se en las fa
cultades que les concede el citado epí
grafe núm. 48 de la repetida tarifa 
2/, siendo este uno de los casos en que 
mayor fraude existe, pues la diferen
cia de cuota entre esta industria y la 
de comerciante del 47 es de gran im
portancia: en algunos casos también 
ejecutan estos industriales actos que 
son privativos de los vendedores al 
por mayor.

tanto más beneficiosas al Tesoro cuan
to más importantes sean las industrias 
cuya ocultación se descubra.

Para que pueda V. S. formarse idea 
de la situación general en que la con
tribución industrial se halla, y de la 
necesidad de fomentar este importan
te recurso del presupuesto, se expre
san á continuación los resultados que 
ofrecen las matriculas que hoy rigen 
comparados con los de la última esta
dística publicada, correspondiente A 
1895-96:
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dentro del trimestre siguiente á 
pertenezca el débito.

c7 Cuando resulte Justificado

que

que
por descuido de la recaudación dejó 
de hacerse efectiva la cuota del deu
dor.

Respecto á la comprobación de altas 
y bajas, el excesivo tiempo que trans
curre entre la presentación de éstas y 
su comprobación ea causa de que, ins
truidos verdaderos expedientes de de
fraudación, esta Dirección general y 
las Juntas administrativas se vean en 
la necesidad de declararlos de com
probación, por no haber tenido ésta 
efecto oportunamente, y mientras 
tanto, el contribuyente, bien sin in
tención ó deliberadamente, ha sido 
un verdadero defraudador. De aquí 
la necesidad do que en breve plazo 
queden comprobados todos los docu
mentos pendientes de este requisito.

2.® Debe fijarse la investigación 
en que la principal ocultación so ha
lla en las diferencias de clase si se

tierra.
El gran número de expedientes de 

defraudación instruidos por estos con
ceptos hace necesario mencionarlos 
especialmente, para que cu ellos se 
fije la atención de los Investigadores.

Es muy general la confusión que en 
muchas provincias se advierte respec
to á las facultades de los vendedores 
al por mayor, especuladores y co
merciantes del núm, 47 de la tarifa 
2.“. Para evitarías deben fijarse los 
Investigadores en que los vendedores 
al por mayor de la tarifa 1.^ pueden 
vender al por mayor y menor los ar
tículos que se determinan en el epí
grafe donde se hallan matriculados, y 
los comprendidos en los demás de las 
clases inferiores, teniendo facultad 
de remitir, pero siempre á la consig
nación del comprador, los géneros de 
su comercio á cualquier punto de la 
Península por las vías terrestre, flu
vial y marítima (art. Sü del Kegla- 
mento), pero no para exportar al ex
tranjero ó Ultramar, pues de verifi
carlo pierden el carácter de tales 
vendedores, y adquieren el de comer
ciantes de la tarifa 2.“, núm, 47 far- 
ticulo 26/

Igual condición adquieren los espe
culadores de la tarifa 2.^ desde el mo
mento en que hacen exportaciones, 
puesto que las facultades de e.stos in
dustriales deben limitarse exclusiva- 
mente á vender al por mayor y hacer 
remesas dentro de la Península de los 
artículos ó géneros de comercio que 
se expresan en el epígrafe por que

En exactas condiciones se hallan 
los consignatarios de buques y los 
Agentes de Aduanas (epígrafes 16 y 
57^ de la tarifa 2,^, pues no hallándo
se facultados por el Reglamento más 
que para despachar la documentación 
correspondiente, con frecuencia son 
objeto de diligencias de defraudación 
por hacer los embarques y remesas á 
su nombre, sin expresar por cuenta 
de quién lo hacen, y claro es que con 
estas omisiones se da lugar á que se 
cometa la defraudación.

Las profesiones deben ser objeto de 
preferente atención, y principalmen
te la de Médicos, cuya tributación se 
regula por el Real decreto de 13 de 
Agosto de 1894.

El art. .11 del mismo dispone el re
parto del déficit cuando dentro del 
primer trimestre del año la Adminis
tración no hubiera recaudado, por lo 
menos, una suma igual a la del año 
inmediato.

Comprenderá V. S. la necesidad de 
que dicho reparto tenga efecto y ae 
garanticen de este modo los produc
tos de Ia contribución.

Respecto á la tarifa 5.“ó de paten
tes, es tan notable la baja que en ella 
se advierte, que no puede por menos 
de llamarse sobre ella la atención 
deV. S.

Los re,sultados de la matricula en 
Julio de 1899, comparados con la es
tadística industrial de 1895 96, ofre
cen una baja que equivale al 60 por 
100. La defraudación es grande en 
dicha tarifa, y precisa que la Investi
gación procure reponer estos valores.

3,® Se debe recomendar á los In
vestigadores que durante el tiempo 
que permanezcan en las localidades 
den preferencia á la investigación de 
las grandes industrias y comercios, 
pues hasta el presente la práctica vie
ne demostrando que, por el contrario, 
la investigación presta más atención 
á los pequeños industriales, sin tener 

i en cuenta que sus operaciones serán
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No desvirtúa la importancia de tal 
baja el aumento de 4.330,000 pesetas 
que se ha obtenido eu la recaudación 
del primer semestre de este ano, tan' 
to por la diferencia notable que aun 
existe, como porque es indudable y 
de todos conocido el progreso que se 
advierte en la industria del país, que 
no guarda proporción con la mejora 
del impuesto.
Utilidadea sobre la riqueza mobiliario

No siéndole dado á la Administra' 
ción el examen de los libros de ope' 
raciones de las Compañías y Socied»' 
des de todas clases, hay que recono
cer que la investigación no puede 
ejercerse en este impuesto con la su 
ma de elementos necesarios para q“® 
produzca grandes resultados; no ob^ 
tante, los Investigadores deben solid' 
tar de las fábricas, banqueros, esta
blecimientos comerciales, Comparúa^ 
de seguros, dramáticas, líricas y 
todo género de espectáculos, las 9 
minas originales y recibos en q^'® 
figuren los sueldos, asignaciones, r^ 
tribuciones ó gratificaciones ordiua^ 
rías y extraordinarias que hayan pd 
cibido sus empleados, dependí en t*í®’ 
agentes y artistas contratados, P^’®. 
to que todo ello viene obligado á 
butar con el 5 por 100 de utilida ^^ 
determinado en el epígrafe 2- ^\p 
tarifa 1.* de la ley de 27 de Marzo ^^ 
timo, á fin de comprobar aquellos P^ 
gos realizados con las declaración 
que hayan presentado en cumplió’
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to del art. 14 de la ley (21 y 32 del 
Reglamento).

En cuanto á las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, la acción 
investigadora es más franca y seitci- 
Üa, puesto que aquelias Corporacio- 
íies, de carácter oficial, deben poner 
á disposición de los Investigadores 
sus libros y su documentación para 
poder comprobar si los pagos realiza
dos están todos comprendidos en la 
certificación que determina el art, 15 
de la ley de Utilidades y 20 dei Ke- 
glaniento de 30 de Marzo, y si por to
dos ellos se ha hecho la retención y 
realizado el ingreso dentro del plazo 
seflalado en el párrafo 3.“ del antedi
cho art. 20.

La morosidad observada en cuanto 
4 estos ingresos, procedentes del im
puesto sobre los haberes, sueldos y 
asignaciones compren did 0.5 en los pre
supuestos provinciales y municipales 
en la época anterior á la ley de Utili
dades,exige que la Investigación con
sagre un cuidado preferente á este ra- 
uio de la tributación, á fin de conse
guir que ni se retrase la presentación 
do las certificaciones que determina 
® urt. 15 de la ley, ni dejen de ingre- 
^ur en las arcas del Tesoro las caníi- 

ades que le corresponden dentro de 
’’s plazos que el Reglamento señala 
® ®u art. 2ü, teniendo cu cuenta que 

Pára realizar esos ingresos no puede 
''^ oxcepción dilatoria de que 

haber no se ha realizado, 
ia '^^ ''^ ^®y’ 
fiend ®n favor del Estado se en
tem ^^^^ '^'^ ‘^^“' ®^ ’Ï”® La 
V dal servicio es exigible, 

os Ordenadores de pagos de las Di- 
d aciones y Ayuntamientos están 

ír ^^**^^® P®t la ley á realizar el in- 
eso de los descuentos señalados en 
ep grate 6.’ de la tarifa 1.“* dentro 

os quince días siguientes ai venci- 
^^ ^“‘^‘' trimestre, según dis- 

^ e el art. 20 del Reglamento, estén 
satisfechos aquellos haberes.
art. 13 de la ley dispuso quedentro del_ mes siguiente al de su pro- 

las quedasen presentadas por 
«ha Sociedades anóni- 
ción ^ '^^ ^í^franjeras con representa- 

^” España, declaraciones corn- 
lies ^’'^^^ '^^^ capital eoiitido en aceio- 

ésta,s y cuadros de 
■■«ortización,

^'^’'.’^ ^® presentación de estas 
ttiul?’’^°*°’'®® R'^®'^* penada con la 
^Pár^d^ pesetas por el 
diente ^®^ ®i’fif''Ro 00 del Regla

^®pto d ^^'^^ Í^irección que ese pre
dos y ®y se haya cumplido por to- 
f'“"áí'os'^°*^i° '^ '’e”i^iún de esos docu- 

^. ^^®® tributaria del im- 
^^facloa® ”*^^’’’*,®^®®>®n cuanto á Cor- 
*^^6 la ^^' ^®t;iQdades, preciso es 
^^n la ^'’’’'-^Lg.adora se ejerza 
^viend '^'^*‘^fdad para que la 
to». ^ ’®nga en su poder esos da-

^®* Reglamento están 
"^^^ las íí *• ® ^^’fff'ihuir por uíilida- 
^^^á á ^''ædade.^ que sólo se dodi- 
^’*WriB. ^° ° ^^““ ^® fabricación ó 
'^^’^^ salle ^® ®®^ esfera de ac- 

®®n, las tarifas de utilidades

le son aplicables por la que perciba, 
ya sea de un modo accidental ó per
manente, por otras operaciones ó ne
gocios.

Muy frecuente es este caso, y la ac
ción investigadora precisa ejercería 
con el mayor interés, para que las So
ciedades que salgan de su esfera de 
acción fabril ó industrial tributen por 
utilidades,

Tratándose de una contribución de 
carácter nuevo y que ha modificado 
en gran parte la legislación por que 
se regían algunas de las contribucio
nes que han venido á refundiese en la 
de utilidades, preciso es que el servi
cio de investigación consagre á ella 
un cuidado preferentísimo, haciendo 
especial estudio de la Ley y del Re
glamento para que en este periodo de 
su aplicación se cumpla lo legislado y 
reglamentado, á fin de regularizar es
te tributo, llamado á aportar al Teso
ro grandes rendimientos.

Céduíaa personales.
Los Investigadores tendrán en cuen

ta que las cédulas personales deben 
adquirir.se con sujeción á las bases es
tablecidas en las tarifas insertas á 
continuación del art. 4,’ de la Instruc
ción de 27 de Mayo de 1884, y en su 
consecuencia, al comprobar los pa
drones y declaraciones de los contri
buyentes con los repartimientos de la 
contribución de inmuehlas, cultivo y 
ganadería, matricula.? del subsidio in
dustrial y padrones de carruajes de 
lujo, cuidarán de averiguar si se ha 
hecho la acumulación de cuotas anua
les, prevenida en el art, 27 de la cita
da Instrucción, fijándose en si las cla
sificaciones por razón de alquileres se 
ajustan á las bases de población con
signadas en la tarifa 3.® de la misma, 
exigiendo al efecto la exhibición de 
los respectivos contratos de inquilina
to, y á falta de éstos examinarán los 
repartimientos ;^ Registro.? fiscales de 
la propiedad urbana, pora determi
nar la cédula que por la renta decla
rada corresponda.

Examinarán el padrón vecinal y 
sus correspondientes rectificaciones 
anuales para conocer el número de 
personas mayores de catorce años 
que existan en los respectivo.? térmi
nos municipales, para comparar sus 
resultados con el del padrón dei im- 
pue.sto, à fin de proponer las oportu
nas responsabilidades.

Depurarán por cuantos medios es
tén á su alcance si en los actos y con
tratos se cumple con la formalidad le
gal de consignar en cllo.s la exhibi
ción de la cédula, segint dispone el 
ar, 8.“ dei Reglamento del impuesto, 
y por último, consultarán detenida
mente la resolución de 25 do Octubre 
de 1876, sobre aglomeración de .suel
dos y gratificaciones: la Real orden 
de 13 de Abril de 1890, [eferente á los 
Administradores de Loterías: la de 17 
de Septiembre de 1885, circulada en 5 
de Diciembre siguiente, que trata de 
la forma en que debe regularse la que 
corresponda á los Registradores de la 
propiedad; la resolución de 20 de No
viembre de ÍS93, dictando reglas pa
ra señalar la que pudiera correspon
der por alquileres á los que habitan

fincas de su propiedad: Ias de 27 de 
Julio y 16 de Noviembre de 1895, re
ferentes á las que deben adquirir las 
mujeres casadas y los militares que 
desempeñen cargos civiles, y la de 6 
de Noviembre de 1899, relativa á la 
qué deban obtener los escribientes de 
las oficinas militares.

Carruajes de lujo.
El impuesto sobre carruaje.? y ca

ballerías de lujo, por el que han sido 
llamados á tributar por Real orden de 
lo de Mayo último los coches automó
viles, no ha dado hasta el presente los 
resultados que eran de esperar de una 
contribución que recae única y ex
clusivamente sobre personas acomo
dadas.

Introducidas las modificaciones que 
se determinan por el art. 22 de la ley 
de 28 de Junio de 1898, en la que so 
suprimen todas las excepcione.? y el 
epígrafe 130 de la tarifa 2," de indus
trial, y llamados á tributar por este 
impuesto á los alquiladores de coches 
de lujo, únicos que se oponían á su 
desenvolvimiento y hacían difícil su 
reglamentación, por la razón de que 
tributando tan sólo por los caballos, 
almacenaban gran número de coches 
de particulares para sustraerlos del 
pago, ha debido por las expresadas 
reformas producír un aumento de con
sideración, y según se deduce de los 
estados de valores del ejercicio de 
1897-98 á 1899 900, sólo se ha conse
guido el de 314,887 pesetas, resultado 
que no responde á lo que era de espe
rar de la reforma.

La base esencial de este impuesto 
consiste en la formación de un padrón 
verdad, á cuya perfección mucho pue
den contribuir las comprobaciones 
que practique la Investigación en las 
capitales y en las poblaciones impor
tantes, en las cuale.s difícil mente exis
te un propietario medianamente aco
modado que no pasea uno ó más ca
rruajes.

La Investigación deberá prestar 
especial cuidado en su.? visitas á los 
pueblos, de descubrir cuantos carrua
jes existan, aunque no se usen, pues 
sabido es que el impuesto recae sobro 
la posesión y no sobre el uso.

Medio.? existen en el actual Regla
mento pura corregir las deficiencias 
que se advierten en este impuesto y 
evitar ocultaciones, y á la Investiga
ción toca descubriria-i, procurando 
muy especialmente hacer cumplir los 
artículos 12, 13, 14, 15, 16 y 17, en 
cuanto á las Agencias funeraria.? y 
vendedores y constructores de coches 
se refieren, aplicables hoy á los auto
móviles, ó comprobando los partes y 
girando las oportunas visitas de com
probación.

Casinos p circulo.? de recreo.
Esta Dirección ha tenido ocasión de 

observar grandes diferencias entre 
los establecimientos registrados en los 
Gobierno.? civiles y Ias declaraciones 
presentadas en las AdmH!Í.?traciones 
de Hacienda La mayor parte de las 
provincias alegan que tale.? diferen
cias consisten en haber cesado mu
chos casinos y círculos; pero como ta
tos bajas coinciden con la implanta
ción del nuevo impiie.?to, hay moti

vos para suponer que parte de dichas 
bajas no sean exactas.

Conviene, por lo tanto, que los In
vestigadores comprueben, con pre
sencia de las listas que el Gobierno ci. 
vil ha facilitado á la Administración, 
si en efecto han desaparecido ó no los 
casinos y círculos que figuran en 
aquellas listas y no ea el padrón del 
impuesto, y si las dec ha raciones están 
conformes con la riqueza amillarada, 
en caso de que no existan contratos 
de arrendamiento.

Impuesto de transportes,
Tre.? formas distintas de pago tiene 

este impuesto, y á las que debe pres
tar atención preferente la Investiga
ción para que no resulten infructuo
sa.? las gestiones que practique.

Se refiere la primera de ellas á las 
patentes establecidas por los artícu
los .31 y 36 del Reglamento de 20 de 
Marzo próximo pasado, para que ¡os 
dueño.? ó empresas de carruajes y ca
rros de todas clases destinados á la 
conducción de viajeros y mercancías 
satisfagan el referido impuesto con 
arreglo á las tarifas en aquéllas com
prendidas, siempre que no recorran 
trayectos mayores de 35 kilómetros.

Procederá la formación de expe
diente (fiando los interesados no acre
diten hallarse provistos del documen
to que justifique el pago.

La segunda tiene relación con los 
conciertos que deben celebrar los due
ños de coches destinados á la conduc
ción de viajeros en recorridos mayo
res de 35 kilómetros, conciertos que 
sanciona el art. 29 del citado Regla
mento; pero si no se acepta esta for
ma de pago, tienen obligación de sa
tisfacer el impuesto mediante recibos 
especiales, que se liquidarán á razón 
de 10 céntimos de pesetíi por cada ki
lómetro y viaje. Ea uno ó en otro ca
so deben exhibir los referidos indus
triales el resguardo que así lo acre
dite.

La tercera forma de pago se refiero 
á has empresas de ferrocarriles, tran
vías, ripperts, automóviles y demás 
carruaje.? análogos que no cobren más 
de 0'60 pesetas por todo el recorrido, 
mediante concierto que se celebrará 
en las Delegaciones de Hacienda (ar
ticulo 38 del Reglamento); pero si no 
aceptan el concierto, pagarán por 
medio de recibo el impuesto, que de
ben presentar en sustitución del acta 
del concierto para evitar la formación 
de expediente.

Impuesto de, consumo de grasas 
P aceite.?.

Respecto de este impuesto, queda 
reducida la misión de 1.a Investiga
ción á pedir á Ias Compañía.? de fe
rrocarriles y á las de tranvías que re
corran más de un término municipal 
la presentación del acta del concierto 
que con la Hacienda tienen obliga
ción de celebrar para satisfacer al Te
soro los derechos que le corresponden 
por el consumo de grasas y aceites 
que inviertan en los distintos servi
cios de la vla, por no existir otra for
ma do pago, toda vez que no se in
cluyen en los encabezamientos de las 
poblaciones los derechos de dichas es-» 
pectes.
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El art. 33 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898 es el único aplicable 
al caso, y cuando no presenten la re
ferida acta, procede la formación del 
expediente.
/mpueiito sobre el gas, la eleciricidad 

tf el carburo de calcio.
Habiendo terminado en 30 de Junio 

último los conciertes que para satis
facer este impuesto tenían celebra
dos gran número de fabricantes dé 
gas y electricidad, queda por ahora 
reducida la misión de la Investiga
ción à reclamar de los particulares 
los conciertos fenecidos para compa
rar con los libros de las Compañías si 
hubo en la recaudación anual un au
mento ó diferencia superior al 20 por 
100 de la cantidad fijada en las actas 
del contrato.

Desde l.** del actual no se cobra 
por concierto el impuesto sobre la 
luz, y tienen obligación los fabrican
tes de recaudar el 10 por 100 que gra
va el consumo sobre el alumbrado, ó 
la vez que las cantidades que deban 
satisfacer los abonados por el que su
ministren; debiendo Ingresar la parte 
correspondiente a) Tesoro dentro de 
los primeros quince días del raes de 
Agosto los dueños cu;ms fábricas ra
diquen en la capital, y en la primera 
quincena de Octubre, los de los pue
blos (regia 2.^ del art, 13 del Regla
mento de 22 de Marzo último).

For ahora, pues, la Investigación, 
en lo relativo al periodo desde 1.* de 
Julio en adelante, debe limitarse á 
cuidar de que todas las fábricas figu
ren en la matricula de la contribu
ción industrial, para que oportuna
mente pueda reclamar la Adminis
tración á los fabricantes el ingreso 
de las cantidades recaudadas, asi co
mo á investigar las que existan de 
carburo de calcio; y tendrán también 
en cuenta que el impuesto se ha hecho 
extensivo por la ley de 18 de Marzo 
último a! gas que se emplea en la ca
lefacción.

Cerillas fosfóricas.
Respecto al monopolio de cerillas, 

los Investigadores debc*n comprobar 
la esistcneia de expendedurías en to
das las localidades en que las haya 
de tabacos, como determina la condi
ción ib* del nuevo contrato otorgado 
por escritura de 21 de Junio próximo 
pasado, y si en ellas existen las cla
ses reglamentarias que determina Ja 
condición 7,'‘, asi como también si las 
cajas contienen el número determina
do de cerillas, para lo cual podrán re
contar algunas, cuidando de consig
nar en acta el resultado, y casó de 
observar alguna deficiencia, expresar 
el nombre del fabricante de quien 
procedan las cajas deficientes, si bien 
por ahora deberán tener presente que 
en el último párrafo de la condición 
9? del contrato so ha estipulado que 
podrá el Gremio expender durante el 
plazo de cuatro meses, desde la fe
cha del convenio, las clases que ten
gan elaboradas con arreglo al ante
rior; y por tanto, atendida la fecha 
tan reciente del nuevo convenio, no 
deberá considerar.se falta el que el 
surtido actual no se ajuste por com
pleto á las clases establecidas en la 

repetida condición 7,*, ni el que exis
tan todavía cajas con la denomina
ción de especiales, de las que hasta 
ahora había venido fabricando y ex
pendiendo; pero sí deberá reunir las 
condiciones reglamentarias la caja 
ordinaria denominada rd^Jw, pues no 
habiendo experimentado variación de 
uno á otro contrato, no existe motivo 
quejustifique su deficiencia.

Tales son los puntos de mayor in
terés sobre los cuales esta Dirección 
general considera conveniente llamar 
la atención de los Investigadores en 
su.s próximas visitas, sin perjuicio de 
la mayor extensión que puedan dar
les con presencia de los hechos y de 
la importancia que según la localidad 
tengan los elementos de riqueza tri
butaria.

Sólo resta añadir, para que la co
rrección de los procedimientos sea ab
soluta y reglamentaria, que disponga 
V. S. lo siguiente:

l .” La publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia de la pre
sente circular, anunciando á conti
nuación la fecha en que deben comen
zar las operaciones y los nombres 
de los Investigadores encargados de 
practicarías.

2 ." Que los Investigadores se ha
llen provistos de la certificación á que 
se refiere el art. 10 de! Reglamento de 
30 de Enero último, que justifique ha- 
llarse en el ejercicio de sus funciones, 
teniendo en cuenta que las correspon
dientes á Ips Jefes de la Investigación 
regionoii deben .ser expedidas por los 
Delegados de Hacienda de las pro
vincias en que actúen,

3 ." Que todas las oficinas depen
dientes de osa Delegación úiciíiten á 
los funcionarios de la Investigación, 
tanto provincial como regional, cuan
tos antecedentes soliciten para el me
jor desempeño de su cometido.

4 .“ Que los Investigadores pro
vinciales deben dar cuenta cada diez 
días á ia Administración de Hacien
da del resultado de su gestión, y di
cha Administración á esta Dirección 
general en los mismos plazos, asi 
como los Investigadores regionales 
deben hacerlo también cada diez días 
á la Delegación, y directameuie á es
ta Dirección genenti, á cuyo fin, y 
para facilitar el servicio, se servirá 
V. 8. disponer ia entrega á los Inves
tigadores de los adjuntos estados im
presos.»

Lo que se hace público por medio 
dd Boletín Opícíal, en cumplimien
to de lo ordenado por la Superioridad; 
advirtiéndosc que este servecio dará 
comienzo ocho dias después de la in
serción de esta circular en el Boletín 
Oficial, habiendo sido nombrados los 
señores don Manuel Delgado. Inge
niero industrial, Jefe de la Sección de 
Investigación, y don Manuel Sala 
Bordona y don Angel María de Mon
tes Sierra, Oficiales Investigadores ad
ministrativos, para efectuar la visita 
de comprobación á los pueblos de la 
provincia-

Ai propio tiempo esta Delegación 
iiüeresa de todas las Autoridades que 
presten á los citados funcíouarios los 

auxilios que reclamen para el mejor 
desempeño de su cometido.

Córdoba 3 de Agosto de 1900,—El 
Delegado de Hacienda: P. 0., Eduar
do Pérez de Salcedo.

ABBIHBTRiM BE HÁCIESDA
DELA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 20d0 
IMPUESTOS

El articulo 17 del Reglamento pro
visional de 10 de Agosto de 1893, de
termina la obligación que tienen los 
Ayuntamientos de remitir á ia Admi
nistración de Hacienda de la provin
cia, dentro del primer mes siguiente 
à cada trimestre, certificación acre
ditativa de todos y cada uno de los 
pagos que con cargo á los créditos 
consignados en los presupuestes mu- 
nicipale.5 se hayan realizado en el tri
mestre anterior.

Expirado, por tanto, el plazo co
rrespondiente para el segundo trimes
tre dei corriente año natural (1900), 
y siendo muy contados los Ayunta
mientos que han remitido la certifica
ción mcnciouada, figurando también 
algunos en descubierto en Io.s trime.s- 
tres anteriores, por la presente circu
lar se requiere á las Corporaciones 
que se encuentran en uno ú otro caso, 
para que dentro de tercero día, á con
tar de la publicación de la presente 
circular en este periódico oficial, re
mitan los expresados documentos; en 
la iuteligéncia que de no efectuarlo se 
propondrá al señor Delegado ia adop
ción de las medidas coercitivas que le 
faculta el citado Reglamento.

Córdoba 4 de Atro.sto de 1900.—El 
Administrador de Hacienda, aosé Sa
nabria.

Circular núm. 2040 
UTILIDADES

Dispuesto por Real decreto de 30 de 
Noviembre de 1899, que los presu
puestos provinciales y municipales 
que fueron aprobados para el ejerci
cio de l899-9uO se consideren amplia
dos por el segundo semestre del co
rriente año natural, ó sea hasta 31 de 
Diciembre próximo, y teniéndose que 
proceder por e.sía Administración á la 
formación de varios estados, según 
ordena la Dirección general de Con
tribuciones, en los que se determine 
el número de Corporaciones que han 
cumplido el precepto del articulo lo 
de la hey de 27 de Marzo último y 20 
del Reglamento de aquel mes, asi co
mo también las cantidades liquida
das, ingresos realizados por el con
cepto de utilidades, .se hace preciso 
que por lo.s Ayuntamientos en que ha
ya habido alteración en el pago de 
los haberes del personal durante el se
gundo trimestre dei corriente año na
tural y de los que se verifiquen en el 
tercero y cuarto sucesivos, se remita 
á esta Administración, dentro de ter
cero día, á contar desde la publica
ción de esta circular en el Boletín 
OnóiAL de la provincia, certificado 
en que conste las alteraciones .‘■lufri- 
das eu los haberes de los empleados

de sus respectivos Municipios, por 
cuanto que los documentos para la 
base de ia liquidación de dicho im
puesto han de ser los mismos que loa 
qne obran en esta Administración y 
que son copia del Presupuesto de gas
tos en lo referente á sueldos y asigna
ciones del ejercicio 1899-900.

Encarezco á los señores Alcaldes la 
remisión de dichos certificados a la 
mayor brevedad, à fin de no demorar 
el cumplimiento de ias Órdenes de la 
Superioridad.

Córdoba 4 de Agosto de 1900.—El 
Administrador de Hacienda, José Sa
nabria.

StCCIOM PE ANUNCIOS

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, l/otrados 18, se bal’an 
de venta Ias

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tes para suardas jurados.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrníes del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LOS MODELOS / 
para r-fundición de apéndices coc' 
arreglo al formulario oñeiak

.LAS CíGlzxS 
para ia compra y venta de calía-1 
Herías.

PADRON 
de cédulas personales.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re'“ 
caraos,

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales ' 

de unidades de especies tarifadas} 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBEOS 
de Inventarios y Balances, y par^ 
la contabilidad municipal.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impoes' 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coñ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

íittpraaút ósl D’.^Ulu IU. CURPOSá
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